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Hermosilla sale de prisión: “Emplazo a 
la Fiscalía a que me lleve a juicio oral ya” 
Tras argumentar un “deterioro” en su salud, el abogado dejó Capitán Yáber para cumplir arresto domiciliario total. Al 
dejar el anexo, criticó duramente al Ministerio Público y acusó que fiscales “manipulan pruebas y declaraciones”. 

Redacción 

l abogado Luis Her- 
E--: pudo volver 

la su casa ayer luego 
de que la Corte de Apela- 

ciones de Santiago deci- 
diera revocar la prisión 
preventiva que pesaba so- 
bre él en el marco de la 

investigación del Caso 
Audios y lo dejara sujeto 
a las medidas cautelares 
de arresto domiciliario 

total, arraigo nacional y 
prohibición de comuni- 

carse con los otros impu- 
tados por estos delitos. 

El defensor del jurista, 
su hermano Juan Pablo 
Hermosilla, explicó que 
“se ha invocado la necesi- 
dad de tener esta revisión 
de cautelares por el esta- 
do de salud de Luis, así 
que nos alegra mucho 
porque nos va a permitir 
que esté más seguro y 
atendido a sus condicio- 

nes de salud”. 
“El tema de la salud in- 

cidió, porque se haido de- 

teriorando claramente. 

Está hoy día con un dete- 
rioro respiratorio fuerte, 
está con una pulmonía 
que está certificada por 
los médicos, además de 

los problemas de presión 
alta”, añadió. 

Desde que explotó el 
Caso Audios, que lo tiene 
imputado por los delitos 
tributarios, soborno y la- 
vado de activos, Luis Her- 
mosilla permaneció en 
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ELFISCALJUAN PABLO ARAYA RECORDÓ QUE El 9 DE JULIO HERMOSILLA SERÁ REFORMALIZADO Y PUEDEN PEDIR NUEVAS MEDIDAS CAUTELARES. 

prisión preventiva por 
más de 200 días hasta 

marzo, cuando un tribu- 
nal determinó cambiar la 

medida por arresto domi- 
ciliario total. Pero pocos 
días después, debió regre- 
sar al Anexo Penitencia- 
rio Capitán Yáber, tras 

una nueva modificación 
de su cautelar. 

Tras dejar dicho penal, el 
imputado dijo que “la- 
mentablemente en Chile, 
después de 25 años de re- 
forma procesal penal, hay 
una institución que no ha 

sido revisada ni en sus 
procedimientos ni en sus 
comportamientos, que es 

el Ministerio Público”. 

“Algunos fiscales están 

incurriendo sistemática- 
mente en un proceder y 
en tiempos peores que las 
situaciones que dieron 
inicio a la reforma. En 
muchos casos se manipu- 
lan pruebas y declaracio- 
nes. Se está tratando de 

inculpar a gente que es 
inocente. Y no están ha- 

ciendo lo que tienen que 
hacer que es llevarnos a 
los imputados a juicio 
oral”, añadió. 

Sobre su caso apuntó: 
“Emplazo a la Fiscalía de 

Las Condes a que me lle- 
ven a juicio oral ya, in- 
mediatamente. El juicio 

oral es donde la Fiscalía 

tiene que probar la res- 
ponsabilidad penal de 
uno. Estoy seguro de que 

no he cometido delitos y 
que un tribunal oral va a 
exculpar cualquier im- 
putación que se me pue- 
da hacer”. 

Tras la resolución del tri 
bunal de alzada, Juan Pa- 
blo Araya, fiscal adjunto 

dela Fiscalía de Alta Com- 
plejidad de la Fiscalía Me- 
tropolitana Oriente, dijo 
que el caso contra Hermo- 
silla está lejos de terminar 
y recordó que el abogado 
está próximo a ser forma- 
lizado por otros hechos. 

Sobre la resolución de 
la corte expuso que “al pa- 
recer se estima que el se- 
ñor Hermosilla ya estaba 
completamente en impo- 
sibilidad de afectar los 
bienes jurídicos o reiterar 
su conducta en este caso 

porque ya todo el mundo 
conoce lo que pasó y es 
una información pública 

lo que ha ocurrido ante- 
riormente”. 

También reconoció la 
dificultad de ejecutar al- 

gún tipo de acción ante 
la Corte Suprema contra 
la resolución: Es parte de 
lo que se tiene que revi- 
sar en la resolución, pero 
ustedes deben tener pre- 
sente que respecto de es- 

ta resolución solo proce- 
derían recursos muy es- 
trictos y que eventual- 
mente su procedencia es 
algo que creo que debe 
ser revisado, porque no 
se refieren particular- 
mente a situaciones de 
fondo, sino de forma. Y 
eso creo que es algo difí- 
cil de plantear en una si- 
tuación como esta”. 

Según Araya, es impor- 

tante recordar que “el día 
9 dejulio él va a ser some- 
tido a una nueva formali- 
zación por una arista deri- 
vada de este caso, que es 
Parque Capital. Va a ser 
nuevamente formalizado 
por nuevos hechos, al 

igual que el señor Álvaro 
Jalaf. Entonces la discu- 
sión de cautelares en esa 
formalización también 
puede dar lugar a una 
nueva petición dela Fisca- 
lía. Así que esto en parti- 
cular no está cerrado en 
este momento”. 

Aunque Hermosilla 
pudo volvera su casa, ÁL- 
varo Jalaf, computado 
en el caso Parque Capi- 
tal, seguirá en prisión 
preventiva. 

    

  

PRESIDENCIA. 

k 
AYER EL PRESIDENTE BORIC RECIBIÓ AL NUEVO COMANDANTE ENJEFE, 

Boric designa a Fernando Cabrera 
como nuevo jefe de la Armada 
El Presidente de la Repúbli- 
ca, Gabriel Boric, designó a 
Fernando Cabrera Salazar 
como nuevo comandante 
en jefe de la Armada de 
Chile, quien asumirá el 
mando oficialmente el 

próximo 18 de junio. 
El Mandatario, junto ala 

ministra de Defensa Nacio- 
nal, Adriana Delpiano, reci- 
bió en el Palaciode La Mone- 
da al actual comandanteen 
jefe, almirante Juan Andrés 
de la Maza, y asu sucesor. 

Cabrera nació en Talca- 
huano el 9 de enero de 
1968 e Ingresó a la Escuela 

Naval Arturo Prat, gra- 
duándose como guardia- 
marina en 1987. 

Es Ingeniero en Armas 
y, entre otros, posee los tí- 
tulos de oficial de Estado 
Mayor, magíster en cien- 
cias navales y marítimas y 
es egresado de la Escuela de 

  

Guerra de Francia. 
Durante su trayectoria, 

Cabrera ha sido secretario 
general dela Armada, direc- 
tor de Inteligencia, coman- 
dante en Jefe de la Primera 
Zona Naval y desde 2024 era 
jefe del Estado Mayor Gene- 
ral de la Armada.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/06/2025
    $265.943
  $1.591.520
  $1.591.520

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      46.615
      11.200
      11.200
      16,71%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 9


